
 

 

 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2017-00328-00 

 
Téngase por incorporada al trámite la respuesta proveniente de Bancolombia1 

la cual se pone de presente a la parte peticionaria para lo de su cargo, valga 

aclarar que conforme la respuesta dada la cuenta corriente 31-937085-21 

figura embargada con saldo actual $319.00. Secretaría líbrese comunicación 

con destino al petente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 

DDG  -2- 
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA 

MORENO 

CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cd8739ff0168f30c6488a06986a7e8be66a3ce2aa339102ece244421245e52d2 

Documento generado en 23/04/2021 05:01:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Folio 68 y anexos 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 014 hoy 28 de abril de 2021, a las 8:00 
A.M. 

Luis Alirio Samudio García 

Secretario 


